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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 21 DE JULIO DE 2008.


Siendo las nueve  horas y cinco minutos del día 7 de Julio de dos mil ocho.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Jesús Arias Canet para rehabilitación de vivienda

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Alfonso VIII, nº 71 Bajo Dcha.

 MERGEFIELD "PBASICOAPROBADO" 

 MERGEFIELD "NAVESIN_USO" 

 MERGEFIELD "CONSULTAPREVIA" 
B).-
1º.- Otorgar licencia municipal de obra a

 MERGEFIELD "SOLICITANTE" Dña. Luz Perales Fuente, para construcción de edificio de cuatro apartamentos

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Cerrillo de Santiago, s/n.


2º.- Aprobar la valoración del incremente de edificabilidad correspondiente a la obra de referencia, es decir del 10% del incremento de edificabilidad sobre la existente.

 C).- Otorgar licencia municipal de obra a Dña. Marta Montenegro Fraile para refuerzo de estructura de vivienda

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle San Juan, nº 22- 2º, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

D).- la aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por "Vitra Castilla La Mancha, S. Coop. de CLM." para construcción de edificio de 54 viviendas VPO, garajes y trasteros

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Polígono correspondiente al Plan Parcial "Villa-Román III", parcela ERC-VPO-2C1-3.

     2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Hijos de Jesús Caballero, C.B”, para instalar una actividad de Taller de carpintería”, en  Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcela nº 154, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de las actuaciones infantiles durante la Feria y Fiestas de  San Julián 2008, a favor de la Entidad “Aujuca Roza, S.L”, en la cantidad de 31.034 €, al que corresponde por IVA (16%) la cantidad de 4.965,51 €, totalizándose la oferta en 35.999,99 €.

B).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación del alquiler de carrozas para el desfile de  la Feria y Fiestas de  San Julián 2008, a favor de la Entidad “Carrozas Sánchez, S.L”, en la cantidad de 32.758,62 €, al que corresponde por IVA (16%) la cantidad de 5.241,38 €, totalizándose la oferta en 38.000,00 €.

C).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de las orquestas musicales en verbenas para la Feria y Fiestas de  San Julián y Fiestas de San Mateo 2008, a favor de la Entidad “Espectáculos C.R., S.L”, en la cantidad de 36.206,90 €, al que corresponde por IVA (16%) la cantidad de 5.793,10 €, totalizándose la oferta en 42.000,00 €.

D).- PRIMERO.- Solicitar a la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda la suscripción de un convenio de colaboración para la prestación de ayuda en la financiación de la ejecución de la obra a realizar, por motivo de acondicionamientos urbanos.

SEGUNDO.- Comprometer específicamente a este Ayuntamiento para afrontar la aportación municipal que le corresponde a un porcentaje del 35% del presupuesto total de la obra.

TERCERO.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde para la firma del correspondiente Convenio de colaboración, y demás documentación que sea precisa.

E).- PRIMERO.- Solicitar a la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda la suscripción de un convenio de colaboración para la prestación de ayuda en la financiación de la ejecución de la obra a realizar, por motivo de acondicionamientos urbanos.

SEGUNDO.- Comprometer específicamente a este Ayuntamiento para afrontar la aportación municipal que le corresponde a un porcentaje del 35% del presupuesto total de la obra.

TERCERO.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde para la firma del correspondiente Convenio de colaboración, y demás documentación que sea precisa.

F).- Autorizar la iniciación del expediente de modificación del contrato de las obras de “Consolidación del recinto ferial de Cuenca (urbanización y pabellón acristalado).
G).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación para la adjudicación del alquiler de local de oficina destinado a la sede del Servicio Municipal de Gestión de Tributos y del Servicio de Información y Atención al Ciudadano.

SEGUNDO.-  La aprobación del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 108.000,00 €/año (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 18 de Julio del 2008. Partida presupuestaria 1220 20200.

CUARTO.- Declarar la urgencia del expediente en base a la necesidad de habilitar el local  para poner en funcionamiento cuanto antes ambos servicios.

QUNTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación urgente  procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.

4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES.

A).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales  (SIM) de las obras de acondicionamiento  y mejora de los firmes en los viales del Polígono Industrial Los Palancares.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna y presupuesto de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS  (143.750,00 €) con informe favorable de la Intervención nº 220080014039, de fecha 18 de Julio de 2008.


TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación.

B).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales  (SIM) de las obras de “instalación de calefacción y sustitución de la carpintería exterior de la Secretaría Regional de la Iglesia Evangélica de Cuenca”.
SEGUNDO: Aprobar la Memoria redactada por el Arquitecto Técnico D. José Carlos Martínez y presupuesto de ONCE MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS  (11.184,00 €) con informe favorable de la Intervención nº 220080014119, de fecha 17 de Julio de 2008.


TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.



        Vº Bº

       

        EL ALCALDE-PRESIDENTE.            LA CONCEJAL  SECRETARIA
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